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CONTRATO DE P ;1E:n'ACIÓN DE S EUVICIOS DE SALUD 	 .....	 DE 2011

CELEBRAD:5 ENTRE POSITIVP COMPAÑIA DE SEGUF 7.61S.M	 SOCIEDAD
ANTIOQUEÑA DE 8 E l. ABILITACiON S.A.S

Eatre los susoritos a sater GILEIERTO OUINC HE TORO, rna .for de edad; identificado con la
cédula de ciudadanía número 19.497.294 expedida en Bogotá D.C., quien en calidad de
PRESIDENTE, nombrado mediante Decreto 2046 del 10 de urio de 2006 y poses:orlado
mediante acta No 1810 de junio 12 de : 008 y debidamente autorizado por la Supe-inteneencia
Financiera de Colombia, quien obra en nombre y Reo eesentación Leida! de.	 Ti''
COMPAÑIA DE SEGURDS S.A. que po- esoltura pública Nro. 1 260 de fecha octub-e 25 de
2008 de la Notaría 74 de Bogotá, inscrla el 30 de octubre de 2008, en a! libro !X. bajo e Nro.
1252868 cambie' sa! razoa social de LA PREVISORA VIDA S.A.. a POlil TIVA COMPAIS
SEGUROS S.A. con NIT.	 860.011.15:'.;	 autorizada para funaianar corno 	 Entidad
Administradora de Riesgos Profesionales por la Superintendencia Financiera mediante
Resolucióri Número 318 7 del28 de Diciemb re de 1995, po- .11s parte, que en adelante Se

denominará :::SITI'VrA y por la otra 1,1111.T /kilt! , MARIA VELE : TOBON mayor	 edad y
dorniciliada(d) en Carrera	 No. 53 a 104. identificada(o) ea- Cédula de Ciudadanía %o.
25.172.864 expedida en Meciel!ír quien abra en su calidad Representawe Lega! de SOC:i:I.MAD
ANTIOCIUEÑA DE R.EHABILITACIWI S.A.S, con NIT. No. 900.3B5.)4 . 5-1, ent;dad cae en
adelante se denominará el CONTRATIS : TA; con fundamento en los artículos lisa de la Lie•100
de 1993, del Decreto '295 de 1994. y demás normas concordantes y rec; lamentar as. les cuales
facultan a las A.IR.P para suscribir convenios con las 1. p .s. para ;a preaas:iCn de los seririci)s
de sa'ud derivadas de riesgos profesionales. y de los porta r :!ios de servi .::ol: de la aseguradora,
en concordancia coe o estabecido en el en: '9 numeral 13 dei Manual de Contratación de la
Compañía. que establece la posibilidad de adelantar la contratación a través procedirr lar to de

	

cl.r.:cia en los casos de contratos de asistenc e o de prestación de 	 SelViCÍOS

especiales pa .'a ;os asee ..-aclos o afiliados, hemos acordado celebrar el presente centrado, (e
cual está regido por las Oaaaulas que se transcriben a contimación y. en lo no previsto en alas,
piar las normas legales vigentes sobre !a materia, dentro del marco de 	 Sistema Gentlial de
Seguridad Soeial.
CLÁUSULA PRIMERA:	 OBJE-I O DEL CONTRATO
Regular las relaciones entre POSITIVA y el CONTRAVSTA y específica ente, la p-estaedir de
los servicios de salud para	 los &liados a POSITIVA, que accede.r 	 a	 los servicito:: eel
CONTRATISTVI, en dalidacl de ases-urad)s. por causa exclusiva Cie un accidente de traba:» una
enfermedad profesional o los servicios cama la torna o atenciOr de: un Seguro del po-tafolia de la
eriticlad, eneontránclose excluidos del ve:lente contrato los SE 'Vil:ÍOS de salud y todas aquellas
actividades pideedimlentos e intervenciones que no tengan por ob;e.to contribuir al ciagnest,:c,
tratamiento o rehabiltaciód ce la patología derivada del evento calificado como profesional o 1:d-,
servicios considerados como experimentales, COSMetiCOS ID suntuarios.
Para ea! efecto POSITVA„ se compren:: te a pagarle al CONTRATIIITA e velo-de oa
de sauc en caso de la atención que pre:tte a sus afiliados ,00r causa de a aciderrtes ce trabaje o
enfermedad profesional, y el CONTRATISTA se compromete a prestar a ios afiliadas de
POSITIVA. que accedan a sus servicios por causa proles °nal, todos os servicios que se
encuentren dentro de su Portafolio de servicios y que se encae • tren hablados, (en
cump imiento con lo establecido en les 1:::ecretds 1011 de 20'0',- „ Resolución 1043 de 2001; y SIJS

anexos técn i cos No. 1 y 2. Circular 045 de 20ct, con el cump.imiento de os requisitos técnicos
no'rnativcs lefinidos en ;a legislación vigente 9 las metodolcTas definicas por P091-1VA. El
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D NTRAT O DE. PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD No. 	 DE 2011.
CELEE1RADO ENTRE POSITIVA cconD i!,ÑíA DE SECillilS.ÁT711°OCW.U."-AD

NTIOC/UEÑA,	 REHABILITACION

formato de habilitación hace parte integral del presente contrato en el Anexo 1. El Portafclio de
Serviciosce parte integral del presente contrato en el Anexo 2.
PArilÁGRÁFO PRIMERO:	 Las presta:;io les asistenclales se otorgan:in 	 de ;acuerdo a	 lo
estipulado en el Decreto 2309 de 2002 Decreto 1011 de 2.006, Ley 1'22 de 2007, CecrEto
4747 de 2.007 y as nonas que los modifican o complementan, las c Jales reglamenian el
Sistema de Garantftt de Calidad be la atención de salud del Sistema General de Seguridad
Social en Salud, dentro de las prescrir dones éticas y legaies que rigen su objeto SDCial, en
atención Ei	 lcis pr i ncipios básicos	 de ealidad y eficiencia Lilizando	 para	 este propéseo,	 la
tecnología disoonible en l E, entidad.
PARÁGRAFO S EGUND , D	 El CONTRATISTA deberá tener er. e, enta para la formulación de
medicamentos los contenidos en los Acuerdos 83 y 228 del Consejo Nacional de 5s-7.1ribad
Socia! en Salud. con prinboios c e recio- aliciaO lec:nido científ ca, sin que esto sea un o bslacJo
para brindar la mejor calidad en a atenciónn los casos de regoerirse uno 	 o 'co, 	os
medicamentos fuera de los definidos en este Acuerdc se deberá remitir a POSiTIVA
justificación por pele Jel médico tratante, con e, aval de la Dirección Ciereírca de la Institución,
o quien haga sus veces, en íos formatos de Medicamentos NO POS del 'idos en ias normas
vigentes. De presentarse cobro por uno o varios medicamentos que estén fuera dei citado
Acuerdo sin una justificación médica acorde con el diagnóstico y tratamiento del peo ente, se
procederáglosar el \fakir cobrado por i0S mismos.
CLÁUSULA fi E GUNDA:	 CONDICIONES PARA LA INTENCIÓN DEL AFILIADO

Los requisitos para la ateeción de los afiliabas son:
-.. Presentación del documento de identidad

Presentación del carné cue lo acredite come afiliado a POSITIVA, si el usuario lo par a.
Orden de servicios o Autorización expedida por POSITIVA..

PARÁGRAFO: El CONTRATIS7A no r ocPá solicitar ningún depól..,iito, ni eketuar ring ir col:ro
al afiliado a POS 'C l i'A que acceda a servicio por un accidente de 'va CIRID o enteTnedad
profesional.
C. ,..ÁUS U LA TERCERA:	 TAFI IFAS
1::',DSITIVA -zlembolsará al CONTRATISTA el valer de los servicios prestados de acuero ) con
las tarifas	 1.: :DAT 'vige-i':e	 ai momento de la ?restación del Servicio. Mas Ics paquetes
reconocidos por ,D OSITI\i';:, para en manejo de Rehabilitación Funcional y Ocupacid nal 	 Integral
de acuerdo con el crolocolo establecido para tal fin, tarifas ;anexas a l presente contrato.
PÁRÁGRÁFO .PR:11i1E RO: En todo caso, la -facturación deberá c íirse a lo estipulado 1:n ips
articuias y cláusulas del manual 	 Ce .:ar fas en comento y sólo podrán salirse de estos
parámetros cuando las partes así lo cenvengare No se pagaran las complicaciores médicas
imputabies ¿:11 CONTRATISTA.
CLÁUSULA CUAR" : 	 P R ES E NI TAC ION Y PAGiO DE CUE NIT AiS E:.1,1: ii'l E RVII C I 01 i

ASISTENCAn LES

Las partes convienen que la presentación de las cuentas de cobro y/o facturas se hará en las.
oficinas de POSITIVA en la ciudad de Medellín, Calle 64 No. 51 - 31. 	 El pago de los 3ervicds
se ha -á de acuerdo a los ti:nrincis estad:ec dos en los Decretos D46 de enero de 20)0. 	 Decreto

C 1 260 de 2.004, Ley 1122 de 2007 y Decreto 4747 de 2.007.1,\))3
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CONTRATO DE PRESTACIÓN EiE SERVICIOS DE SALUD No. 	 2 7 8	 DE 20.11

CELEBRADO ENTRE POSITIVA CONIPÁÑIA DE SEGUROS S.A. '?--S0751ECIAl3
ANTiOQUEÑA DIE REHABILITACION S..111.5

El CONTRATISTA en las techas señaladas de corte, se compromete a enviar a POSITIVA una
cuenta de cobro yío factura general anexando los siguientes documentos por cada atiliade
atendido, de acuerce a lo cefinido por la Resolución 3047 de 2.008 o las normas que la
rnooifiquen, adicionen o sustituyan:

Factura o documento equivalente, pa'a cada pacie-ae atendido.
¿a .31 1 e de eargos, en el caso que la factura no lo de:Je.

Autorización.
Informe be la atención de acuerdo con los lineamientoa estipulados por POSITIVA
Comprobadte de recibido del usuario.

Cor. Periodicidad me 1SUIlli e, (.'OS —RATISTA debe anexar la información sef'alal:e er la
Resolución 03374 de Diciembre 27 ce ;;!COO (Registro Indiv . dual de Prestaci,5r de Servicios de
Salud "RIPS") y !a circular 025 de 2001 en comento. con el registre de 10S nacientes atendid.os, y
facturados en este periodo de 'tiempo.
PARÁGRAFO PRIMERO: Antes de las -'echas dce radicación de la factura o cuenta cie ec :1-c. e.
CONTRATISTA deberá realizar una pre aadi:er.a, con el personal de auditoría concurrer te de
PcisrinvA autorizado para ello, de tales facturas o cuentas, con el fin de verifica se el
contenido. so¡: ortes y aertHencia de las mismas.
PARÁGRAFO SEGUNDO: Se determinara como fecha de radicación de la factura o cuenta de
cobro aquella fecha en que la misma es presentada por el CONTRArSTA y -ecioida por
POSITIVA. y para todos los efectos esta deberá ser la fecha que permita clasificar la e :Id de
la caaera, y así efectuar los pagos en lae plazos establecidos.
PARÁGRAFO TERCERO: Las cuentas de cobro de les servicios médico - asistero.ales
deberán se- presentadas por el CONTRATISTA a POSITIVA, dentro de cs peimerca veinte (20)
días calendario de cada mes. Factura por cada paciente.
Las condiciones de. trámite ce las facturas serán las incluidas en la Ley 1122 de 2007, el
Decreto 32(30 de 2.004. Decreto 4747 ce 2.007, Resolución 347 de 2.008 y las normas que la

ed : f i ciLer, a:iiceonen o sustituyan : así:
-Se cancelara L r pago 1 . int . c,pado del cir cuenta por ciento (5C%) del valor de las facet-as
radicadas dentro de los c.:1-.00 (5) días hábiles posteriores a la fecha de radicación. En caso de
no presentarse objec i ón c glosa alguna el saldo se pagará dentro de los treinta 	 dias
hábiles siguientes a la presentación de. la ''actura
-Una vez radicadas las cuentes.. POS.TI . J A tendrá un plazo de veinte (23i días hábiles a partir
de la fecha de radicación ce la facaura para formular y comunicar al CONTRA,TISTN. las
observaciones sobre las facturas las cuales rueden ser devolución. acep'a:iOn o glosa.
-Las facturas devuse! .as no se consideraran presentadas pa-a los plazoe de pago cefir idc s por
la norma.
-Una vez formuladas !as glosas a una ".11-ctura. POSITIVA no :::Idrá formular nuevas glosas a la
misma factse: salvo las que surjan de hechos detectados en la respuesta daca e la glosa
inicial.
-Las -facturas glosadas se notifoarán dentro de !os treinta (301 días hábiles siguertes a la
presentación de la factura. La informaeión se remitirá con base en la codificación y alean ce
defi:t do en el manual único de glose e, devoluciones y respuestas definicc ea el Decreto 4747

e 2.007 o las normas que la modifiquen adicionen o sustituyan.
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CONTRATO U PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD No. :11.1 201'1

CELBERADO ENTRE POSIT!Vi t CONIIPrtinliA DE SEGUROS S.A. V 1:17(..iICIIEDX1t3
ANTiOQUEÑA, DE REHABILITACION S_A.S

-El CONTRATISTA debe dar respuesta a las glosas presertadas dentro ce los quince (115) Cs:
hábiles siguientes .3 si recepción.
-Una vez recibida la respuesta de las gloses PCSITIVA decidirá si levanta total o parcia:net-le
las glosas o 'as deja corno definitivas dentro :le los diez 1'C; d as hábiles sigLien'les a su
recepción.
-Los valores por las gloses levantadas deberán ser cancelados centro de los cinco (5',. c as

hábiles siguientes informan go de este hecho al CONTRATISTA.
-En el evento q.le la glosa u objeciSin presentada sea consecuencia de dlscrepancils en el
origen del accidente o eriffemieda:e los 	 bias estab lecidos en	 los incisos enter ores .se
adicionarán al tiempo r:ecesario para poder agotar todas las ins'eancias necesarias para su

definición.
-Resuelta la contrc ve -sia. el pago se realizará en el mes siguiente, si se . :lefinió el onger cono
profesional.
-E pago de las cuentas se hará a través de giro Iterbancario.
Ii5 , i' ,..RAGRAFT1 O UAR7C: -Lace parte inaagral del presente contrato. el Manual de radieac 5n de
cuentes de POSITIVA.
CLÁUSULA QUINTA:	 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA,
POS:TIVA se obliga p on el CONTRATISTA a:

Cancelar oportunamente	 as cuereas de cobro presemadas por el CONTRATISTA de
acuerdo con las condiciones estaolesidas en la ClállEtla séptima del presente contrate

2. POSITIVA está obligada a cubrir los 'xyltos ce los servicios de salud a .11:orizac l o's . y obj eto de
este contsato Si el paciente o sus •,:amiiiares desean servicios adicicr a es a los estipulad DS
dentro del régimen de Riesgos Profesionales, no serán asumidos por PiDSITIVA.

:3 Ilustrar a sus afiliados sobre los p • C .CeSCS a seguir para el acceso a la red asistencial
adscrita a CONTRATISTA en caso cie accidisme de traaajo o enfermedad profesional

4 Mantener v igente su autorización de funcionamiento y demás requisitos legales.
POSITIVA se comororne:e a informar oportunamente cualquier cambio que afecte el modele
de atención, así mismo expedir carta de presentación cel ,ikuditor de Servicios Miedicós
designado por POSITIVA.

6 Informa' al CONTRATISTA el ci isie l:. c.)	 crganizac:ión de la red de servicios ircluyerdo el
nombre, ubicación y nivel ce complejsead de cada un) de ellos.

7 Informa' los cambios de le población objeto de atención de este zontralo
CLÁUSULA SEXTA.:	 01:IA0.1.1,C 10 .NI 11:: S DEL CORI — ;:iLILVS.T.A
El ecNTRATISTA se obliga con POS ruliA. a

Prestar los servicios asistenciales e:e:aelee des en la cláusula prmera del presente ecr trate,
a los afiliados a POSITIVA que accedan e s..: red asistencial por causa profesional, con la
mayor diligencia en E':elción a los principios básicos de oaidad y eficiencia y .,..itilizardo el
equipo humano. teorice y orctesionai 'dáneo para la orestacic:ri de dichos servicios y con la
tecnología mecía dis ponible en el oa s.

2. Colaborar para permitir el access ce los médicos la comisión, laboral de POSITIW, y el
personal de, auditoría concurrente. a su red asistencial, donde se eneuentre

	

atendido, su historia clínica y derrllS documentos pertinentes, 	 para fines e >iCILIGK'C:S de
Uauditoria médica.

WipoSITIVA
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ONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD No.	 31.: 20.11

CELEBRADO ENTRE POSITIVP CONIIRAikliA DE SEGUROS S.A:VIIrdarlHil-ÁO
ANTIO ,::! Ui EÑA D'E REHABILITACION

3. Aplicar el sistera de referencia y contrarreferencia er los casos :tale sea necesario la
remisión de paciartes.

4 Cumplir con los estándares de celidad establecidos para la atención de usuar os de
POSITIVK citas de consulta externa de es pecialidades rn-Édcas máximo 2 días hábiles, cita
inicial de fisioterapia máximo 1 cUa hábil, elementos de osteosíntesis y :ordtesis rnáx:mo 1
día hábil, formulación de medicamentos genéricos (salvo o deserto en la CLALISULA
PRIMERA. parágrafo segundo del presente contrato), y los Mak:adores de calidad defnidDs
en el Sistema de Información pa-a la Calidad del Sistema Obli g atorio de Gara-ta de
Calidad de la Atención en Salud.
Suministrar los tratamientos que requieran los usuarios y que sean pertinentes de ac..erdo
al diagnóstico eniddc y con racionalidad técnico científica as n-ismc i nformar al LISLIa! 0 1 DS

aspectos relee Gil idos con su salud y da.- cumplimienta a los derec los oe lcs pacientes
estab ecidos en la legislación vigente
Informa- a POSITIVA el diagnástico ccnfirrrado o presura va de cualquier enfermedad de
:rigen pi-efes:anal en e! memento en que este se realice.

7. Difundir el presente contrato a sus trabajadores, para que éstes tenoan conocimiento de I3s
normas y alcances ove se deben tener en cuenta para ia prestación de !os servicios a bs
afilados a POSITIVA que accedan a los servicios por causa profesional. Para t;E I afec:o.
POSITIVA suministrwa el 1-nateriel r ecesaric para la divulgación del contrato y señala-á I D:

parámetros establecidos para la correcta ejecución del mismo..
8 Garantz3 • el maneje racional de los 'ecursos aplicando !a pertinencia medica en la se :citad

y formulación ce E-Kan-lenes diagnóst,cos, procedimientos medica quirt -gicos y s_trninisi-ro de
medicamentos.

t) Enviar e POSITIVA las solicitudes c.re E1S'A haga de Historia Clínica, valoraciones médicas
ylo de especialistas, resultados de exámenes, en un ter TI in o no mayor e cinco días
calendario.
Suministrar información clara y concreta sobre Pronóstico, F'rcbabilidad de Rehabilitación
posibles secuelas de pacientes que sean solicitacos po' POSITIVA. utlizando la
clasificación 't terminología de los procedimientos realizados de acue.^do a los IranU , :i es
dlsposiciones legares vigertes.
Mantener vigente SU habilitación y actualizar sus licencias de funcionamiento de aceierdc
con los servicios de salud que prestan, de igual forma abs:enerse de prestar serv-eios a
través de persatias en entrenamiento e sin el zumplimisnto de los es1;:indares establecidos
en la norrnatividat vigente.

2. Cumplir con las recomendaciones y reqeerimientos formulados por el departamento de
auditoria rnecica dentro de: proceso de verificación de guarda Ce calad.

13. Confirmar que quien se presenta para la atención efectivamente se encuenlra afiliado a
POSITIVA exigiendo e, carne que identifica a! trabajador como afilado a POSITIVA y en
caso de no presentar carné indagando directamente co. POSITIVA.

Conccei- y aplicar las disposicionet :: expedidas por las autoridades del psi s a que estiln
9\bligadas con ocasión del presente cortrato.
t';‘ ÁUSULA SEPTIMA:	 VAL S I R DEL CONTRATOy_

eosrriv A 5
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALA) E) No. 	 9 r" 2 7 8	 DF 20.11
CELEBRADC1 ENTRE POSIT1VP COMPAÑÍA DE SEGURC-575. 1 ? -'1ZCIE ..67'.i, 71 •

ANT 00U EÑA DE Fi :e . ABILlTA,C;ID!' ,11 S.A.S

vaor del presiente contrato es de cuantía i:-determinaca y corresponderá al vaicr ce los
servicios asistenciales €1. e. etivarriente prestados por el CONTRATISTA a los afiliados de
POSITIVA. los cuales e; :n inc'u : dos en las facturas pagadas y en las glosadas pendia/ e:es de
pago, durante la vigencia del presente centrato
CLÁUSULA OCTAVA:	 P U I  ZO
El presente contrato tendrá una duración de un (1) año contados a partir de la legalización.
Podrá ser prorrogado de manera auto- ática por un término igual al Vi::almente ceetedo, s'
ninguna de las palee manifiesta su intención de darlo por terminado n	 o -renos con .t-eirta
(30) cías de antelación a la fecha prevista como plazo del cont'ato. En el evento de aceptarse la
prórroga la misma deberá corstar por ee 	 E.eliante la sueceipción del otrosí respectivo.
PARÁGRAFO: 1.a duración del contrato nc incluie la vigencia de las tarifas. Las tartas podrán
variarse en cualquier rricrriento por acuerdo entre las pae:es;
CLÁUSULA NOVENA:	 LUGAR DE EjECUC1ÓN
El lugar de ejecución del presente contrate será en las instala; :..nes de EL CONTRA'IST,Ell
sede Carrera 45 No. 53 -- 104, Taki.fono 394 2156 en Me.dellín.
CLÁUSULA DECIIVIA SEGUN DA:	 S ti PE RVISI e N
La Supervisión de este contrato será reaiizado per el GEREN TE MÉDICO
CLÁUSULA DECIMÁ:	 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL
Que Teniendo en cuenta que se :rata de la prestación de servicios ce salud derivados de
actividades propias de la Aseguradora, el ca; o de los honorarios afecta'á la resf.! .-va de cada
uno de los s riestros
C LÁLI S U LA II E: C I NI A PlJliERA	 GARANTIM
POSITIVA no a:: Jrne reseensab,,iclad por la prestación de servicios asis:enciales surninist-ado5
direceamente por el CO N TRA*1 - ISTA. Dicha rescoesabilidac será eisurnida directar lente oor
CONTRATISTA. Á.dic:or almerte e CONTRATISTA responden:i o vilmente por todos :;i1; ;11.11 os

o perjui(.ros causados a los trabaaeieree beneficiarios ce este ccrtratc, que se vean afeelad o!".:
por la mala calidad ce los servicios objeto del mismo, por lo que cebe anexar al oreserte
contrato la copla de la Póliza de Responsabilidad Civil que posea. en 	 e que se eneuentren
amparados los IDID . k s.onales de la salud que prestan sus serv dos en la mis ma.
PARÁGRAFO PRIMERO: La garant'a estipulada en esta clusLla requerirá la aprobeción por
parte de POSITIVA. La póliza no expira rá por fsita de pago de !a orima o por revocatoria cle una
de las partes que en este acto intervienen. Será :le cargo del CONTRATISTA el pago opertuno
de las primas : erogacio ..t> de constitución y mantenimientc de la garantía, para lo: cual debe
anexarla a cada póliza, anexo o modificación, el recibo de pago gualmente deberá reponer 1 os

valores asegurados cuarto el valor de los mismos se vea afectado por razón de siniestro. El
COlikl"'"RATIS7A deberá entregar la pólin debidamente constituida 5 firmada.
PARÁGRAFO SEGUNDO: El necno ce la constitución de estas garantías nc exonera al
CONTRATISTA, de sus responsabilidades legales con todos los riesgos asegurados.
Cltí,LISULA DECIIVIA SEGUNDA:	 IN )E1111kEDAD
El CONTRATISTA :;on la firma del presente contrato, se compromete 9. mantener indenne a
POSITIVA„ de todo pleito administrat vc y jacli: 'a que pueda -surgir en relación cor la ejecución
de la presente en GLIM plirniento con lo e tableo co en el Deciret.) 4828 de 2008.
; :....ÁIJSULA 'ÉC:11111A TERCERA:	 RESPONSISILIDAD

POSITIVA 6
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CONTRATO LIE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD No. dU 0 2 1 a 	 DE:: :20.11
CELEBRADO ENTRE POSITIVA CMOPAÑÍA DE SEG iI0:"§-11-1Z-Ti117d•CIIIErAJ

ANTIOQUENi ef, DE REHABILITACIÓN S.A.S

Ea. CONTRATI$TA se obliga ,9 e .5ectuar su trabajo con el maxirno de -esponsadlidac al
dedicarse a la ejecución de las labores profesionales previstas en la cláusula primera, teniendo
en cuenta las directrices generales que POSITIVA le imparta Cuando se compruebe cue hubo
una negligencia a descuido por pare de algún profesional de E.L. Z,C)Iliriftil.71STA y ello oa...isara
un perjuicio a POSIr ri!A ésta podrá repetir lo pagado contra E.L. coNTRp, narA.
CLÁUSULA DECIMA CUARTA:	 INIFIABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES
Fara la co rr :ralación de POSITIVA :ie	 aplicará el regir-el jurídico de inhabilidades e
inconrpatibiiidacias previs .:o en la Constitución y en las .enes para la contratación estatal
En cuarto a ;as irhabilicae res e incompatibilidades sobrevinientas en el curso del proceso de
selección, o una vez adjudicado el contrato y antes de su perfecclonamiento, el oferente eabera
renunciar a su participación y a los .derecnos derivados de la r- silla.
Si llegase a sobrevenir nhaoilidad o in( ompatibilidad en e, contratista éste cederá el cc 713isto
previa autorización escrita de POSITIVA
Si la inhabilidad o incompatibilidad sol:reviene en uno de los miembros de un consor::io o
unión temporal. éste cederá su participación a un tercero, previa a utcaización escrita de
POSITIVA
e j..ÁUSIILA DÉCIMA QUINTA:	 NO EXCLUSIVIDAD
Pcr este riortrato POSITIVA no se obliga a encomendar en forma exclus:va a EL
COKITRATIS7A. todo:3 ics asuntos en los cuales requiera los se rvicios para las mismos efecto:
aqui contratados. Así misil- o. no surge para EL CONTRATIST, II ,, la obligación de i::rester S.111-
servicios en forma exclusiva a POSITIV,i!,
CLAIISULA DE: CIMA SEXTA:	 1E1 XI:: Lt.:1101:»1 DE LA REELACIÓ:H LABORAL
Ei presente Contrato no genera relació1 laboral entre las !partes, tampoco generará re-ac:.5ri
laboral alguna con el persona; que las partes utilicen cara le ejecución del presente Contrato.
Los compromisos eue se derivan col presente Contrato no a'ectan dl: ninguna manera la
autonomía institucio rial de las partes, las partes manifiestan expresamev e que ninguno le sus
funcionarios, empleados, agentes, depe ,dienles o contratistas- adquirirán por la celebrac on del
presente contrato relación laboral algui a cor ias otras parles. En la ejecución del 	 :raserte
Contrato las partes actuarán col- autonomía, en consecuencia• e' personal vincuiado por las
partes a las actividades de este Contrato, corresponde a la exclusiva ....zonory a,
responsabilidad y competenaia de cada una de ellas tal y como las normas legales y la ei:a
profesional prescriben para esta clase de actuaciones de quienes intervienen en el y (rieles
tercaan una rstacibn de carácter E,M21.1SiVarnelte de colaboracian en el desar-ollo de las
acciones• y por lo tanto, no genera. ningún tipo de vinculación laboral o contractual con la otra
parte.
CLÁUSULA DECIIIIIP SIEPTIMik:	 SOLUCIÓN EJE COPCIROVElli1;1.11,S

Los conflictos que s.ii . an durante la ejecución del contrato se solucionaráa en primera nsiancia
rreg iante e diálogo directo entre las partes. "T alas las diferencias que ocurran eme las panas
con ocasión de' presente, que no pued;:in scluolcrarse mecla..ite el arreglo directo en un plazo
que no podrá Ei.:aeder de dos 9) meses, contados a partir de la fecna en que una cie 'as :aar...eis
manifieste a la otra !a existanciz-i a su juicio de una diferencia, serán resaeltas a n-ares de los
mecanismos alte-nativos de scución de conflic:os autorizados por a legislación colcrib en 3

.a.,ri, us u LA DI:CIMA OCTAVA:	 !MULTAS:

(k3 POSMVA 7
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CONTRATO DE. PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD No.	 11 2011

CELEE3RADO ENTRE POSIT; IM COMPAKA DE. SEGUROS S.A.rY
ANTtOQUEÑA DE REHA.BILSTACION

En caso cija retrase en el cumplimiento ce sus obligaciones y mediante arta que deberán firmar
las canes, EL CONTRATISTA pasará a POSITIVA, el uro cor mil (1e1)00) del valor C ! el
contrato por cacle día de retraso, hasta que cese el incurrftin erto. Si el monto total de las
s.:rras a carpo de EL CONTRATISTA pa- '.azón de la claus.ile penal prevista fuere igual al diez
por ciento (10%) del y E..'or del presente contrato, POS171V.A.„ 	 podrá ;:woeeder a	 carapo-
terminado por incumplimiento. E cobro de dicha sanción podrá ser concurrente con la cIausL la
penal.
La presente cláusLia no constituye una estimación de perjuicios per el inceimplimiereo	 :;or la
mora en e! comp ¡miento, razón por 11.:	 al PCSITIVA„ codr j. 	adiconalreerTle la cláusula
penal pecuniaria a que se refiere la cláusula anterior y, si es el caso, el pago ce los demás
perjuicios ocie se hubiesen causado de acuerdo con la ley. PCSITIVA, podrá compensar de
forma directa las s mas a fa ya de EL CONTRATISTA :ion el valor	 la cláusula penal,
incluida la de mutas que se	 han pretiisto c;r- el presente contrato a ..3>Aidas al geeante.
leua l mente. POSITIVA, podrá cobrarlas por y ejecutiva con base en e! presente conIrato y la
dec l aración :i Fosmv,i)t. sobe el incurnplimierye, lo cual es aeeotado por El. CONTIATHTA
CLÁUSULA
El presente contrato pod a ciarse por terminado por la siguientes causales: a) Pcr
acuerdo entre las pa-tes. b) Por decis.6n unilateral Ce cuáquera de as artes, siselpre y
cuando se de avisc por escrito a la etra parte contratarre con treirea 	 cies de aelieipaec'Ti:
sin que este hecho genere indernnilaZIel alguna o pago de prejuicios. o . :)cr incumplimientc de
cualquiera de las partes de las obligacio •.les estipuladas en el presente C2 itrlito. sin peijuicio
la indemnizeciór de perjuicios a que hueiere lugar según lo preceptuack 1,r1 el artículo 1 	 de!
Código Civil y derris nomas concordantes. En este caso as relacion€ s entre POSITI\l'i lk y el
CONTRATISTA se regirán parlo estalo:,:: cic o en las disposiciones legales.
Los eventos	 y conflictos que	 al mor ento de la terminación	 del contrato se en :uentrer
pendientes,	 :.erivacios de accidente	 de trabajo ocurrido	 enfermedades	 prefEsionale.s
diagnosticadas antes de la terminación ciel contrato, segután rigiéndose por las cláusul as
contenidas en el presente eortrato.
.CLA.USULA VIGESTIA:	 L	 ID ACI019
Ei presente Contrato será liquidado (.',e eornún acuerdo por les partes de ntr: 	 lcs	 (4;
meses a su terminación.
CLÁUSULA VIG ES I VIA PRIMERA:	 PROHIBICIÓN DIE CESdÓN
El CONTRATISTA, ti:: podrá ceder el presente contrato a persona algurll sin el ccrisenti'hierto
previo y escrito de PC , SITIVA.

VIGESIMA SEGUNDA: 	 COM Uf DENC1A LID AD Y PROPIEDAD- 	 E)E	 LA

La in-Fel-madi:el los dates a los cuales tuviera acceso EL CONTRATISTA, durante la ejecución
del contrato se-án manten i dos en forma confidencial y reseoiada. Esta conlidencialidad
conti rs uárá aún terminado y , iquidado el :-;ontns:to. Toda la información es de prole:. ad de
POSITIVA.	 En caso de fuga	 yio 1-,...!::Top:ación indebida de la inforTaci5n. 	 ca.ilal	 de
terminación inmediata dei contrato sin necesidad de previo requerirrientc, lo cual d1Rrá !Jeer a la
exigencia de las garantías pertinentes y e las sanciones penales ylc administrativas cal cal:o.

nosinv,a 8
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD No.	 DE :2011
CELEBRADO ENTRE POSITIVA CON PÁÑÍA DE SEGURO . S.A. 't

ANTIOQL E ;:1, e i	 FtE.hA,1311.1-rAc,om

CLÁUSULA ‘VIG , El(	 71:ReERA:	 RESTRICCDNES SOBRE. El.. SOFTPIARE
OC

Para el maneo de la iformación y del seftware EL. CONTRATiSTA se obliga a acatar a r- orna
Ispal existente y los re g lamentos internes de POSITIVA so pena de las sanciones penales y
administrativas a que haya lugar
C LittLIS U LA 'W t E3lt11/3. CI JAIRT.A.:	 rklORNIAS DE SEGURIDAD	 INFORMÁTICA Y
FISECAS A SER APLICAE AS:
EL. CONTRATISTA -se obiga a acatar los parámetros. y e (igencias 	 establecidos ln
reglamentación interna de POSITIVA en 	 la q Je corresponde a. !as normas de
informática y físicas. Cualquier vulr el 'ación de dichas exgencias será causal de ini:;urnplielientc
del contrato por lo cus I POSITIVA podrádarlo por terninado y en caso dacio exipir las
garantías ce que traza E. presente doeurneraco, SI es de ca so dará i :la r al tráraite e
sanciones penales 'vio administrativas del casa.
CLÁUSULA VEGESIIIIIA QUINTA: PR.00 : EPLIYIENTOS Y CONTROLEI.; PARA L.A. ENTREGA
1.:j.E. LA INECENIACIÓN MANEJADA y II...A DESTRUCCIÓN DE LA. IVIES111.01
Además de eonfider eialidad a oue se compe:mete EL CONTRATISTA en e evento Que
para :a prestac.,5n del servicio POSITIVA deba entregar cocumentos o base de datos, será
necesario que previo inicio de la ejecución del contrato, se levanta acta ce entrega en la cua! Se
deta'le la clase ce información que contiere y la cantidad y calidad de los mismos. 1s 	 acta
deberá ser suscrita por curen ejerza a supervIsidn del contrato y el representante leg qe EL
CONTRATIS TA. Al final del plazo de ejecueón, EL CONTRATISTA, deberá hacer devaluc.(5n
de los datos enregados y la base de los mismos, en es mismas cendielones que 1' earor
entregados so pe c  de recurrir.. CONTRATISTA en incumplimiento	 contrato, sa ya cele
durante la ejecucioe ae haya hecha .deeoluck:,n previa de I 	 m smos. :: se haya orde, , a do la
destrucción, case en el cual deberá Cejeale cene:tanda en s i acta de recibo que para tal efecto
5i suscnba.
PARAGRA,FO [4/MERO: En ceso de extravia -se documento:; o inforntación che a base de
datos que le hayan sido Eaeregadas a EL CONTRATISTA. este deberá proceder a informar
forma inmediata a POSITIVA, a través ce quien ejerce la SUPER.VISION del presente aertrato:
' en caso de ser necesar o, formular respectiva denuncia penal.
PARÁGRAFO SIEGLINICO: Es coaclic en indispensable para poder quida.. el contrato y oreerar
el último pago a EL CONTRATISTA, dL9 se haya suscrio I3C:2 oc devoluaión de dacurne a lce- y
base de datos en las condiciones establecidas en 1:9; preser:e ciaestia
Ci Á U S1J LA VIG El3. iA 11153:T A: PLANNIIES	 El E C O rIWrF NIC EA Y	 IN l'IDA El	 ID E L.

E FINE Ci O

. CONTRATISTA se compromete a lere., ro enes de contireencia y coninuidad del servio o,
ante la ocurrencia de cii apuier imprevisto que pueda sucederse en la ejecución del oreserte
contrato.

PARÁGRAFO: El Supere sor del Contrato, en cualquier momento dentro de la eeoucién de
mismo, efectuará visita a las .nstalacicr es de la empresa Contratiata, con el fin de .1i:en zar la
existencia y operatividad de los o tades char es

POSITIVA 9
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Pres ente

11,11 A Ri A	 T DEO N

Representante Legal	 a25'

COMPANR SEGIIf10';

CONTRATO DE PRESTACION DE SEU VICIOS DE SALUD No; 	 7 8'	 DE: 20'1
CELEBRADO ENTRE Posnwp COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Y SOCIEDAD

ANTIOQUEÑ,A DE REHABILITACION S.A.S

CLÁUSULA VIGESIIIA	 Gin,STOS E IMPUESTOS:
Scn de cargo de EL CONTRATISTA los gastos que dernarde la formalización del ore serte
contrato.
C LA U S U LA '11111 ESI A Ci'DTAVA,: 	 AUDI To FIJAS :
—enlendo en cuenta (-:1 objeto del presente contrato, EL. CONTRATISTA en cualquier tiempo,
podrá ser auditado por parte del CONTRATANTE o por par-te CE los organismos de ::::)ntrol
tanto internos como externos, con el fin de verificarse el cumplimiento de las obligaciones del
presente contrato.
CLÁUSULA VIGESIMA NOVENA: 	 SISTEMAS INTEGRAD 1S DE GESTIÓN
El adjudicatario y el personal que utilice Darll el desarrollo de la preser11? a,::eptac ón, er todo
momento torrarán las medidas recesar as para dar la suficiente seguri ,:iad a sus .ernpleados y
terceros. Se recomienda vo!untariarr eme esIlitlecer activicades orientadas a la conservación
del medio am Diente.
CLÁUSULA "111.1GISSIVIA: ItiLANLIA.L DE REQUISITOS OBLIGACIONES DE
CONTRATII,ViAS EN 3E3..1k:tí- DAD, SALUD OCUPACIONAL Y MilIBIENTE.
Acatar y cumplir : con el Manual de Requisitos y Obligaciones de Contratistas en Se r.,;	 ad
SaludOcupacional y Medio ,Arnbiente de POSITIVA. ,p ara el curripIrniento delm,m ,s m0

	
hace=

entrega en medio magnético, e! cual dedara recibido con la suscr Ación cel presente ocntri:io.
CLAUSULA TRIGESIMIA PRIMERA: AFCRTES AL SIS TE ►IA DEI SEGURIDAD SOCIAL.
EL CONTRATISTA acreditará durante la ejecución del contrato. esta' al día en pa r,jos al
Sistema Integra cl Seguridad Social y Parafiscales, en la certicac : !: o deberá nfo-Har el
número de yalidadán de los pagos al operador logístico y en :-egar en copia el reporte -..::)resc
cae PILA..

LA TRIGÉSIMA Senum DA: PE RIP	 Ele TO LECiPLIZA,CIÓN:
Este contrato se entendE'á perleccionacio en la fecha en que sea firmado por las parles
elabo-ación del registro presupuestal
CLÁLISULA TRIGÉSIIVIA TERCERA: 	 DOMICILIO CONTRACTUAL:

ara todos los efectos legales :as parles acuerdan como dornicilio contractual la ciudad de
jpg otá, D.C.

D rIOQUEÑA
RIEHABILITA1191\ S.A.S

1'12 	 AiR ?O11En constancia se fi -13 e presente conté ata, rs los

I : ' ,:)SITIVA 1C
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